
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190042700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  MARÍA FERNANDZ CÁCERES JIMÉNEZ. 

DEMANDADOS:  DELLY ALBERTO VIDALES VERA 

MIRYAM VERA DE VIDALES  

 

Como en el memorial que antecede las partes de común acuerdo solicitan el 

levantamiento de las medidas cautelares, siendo procedente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad 

que los solicito. OFÍCIESE.  

 

2. De otra parte, se tiene por notificados por conducta concluyente a los 

demandados DELLY ALBERTO VIDALES VERA Y MIRYAM VERA DE VIDALES, quienes 

renuncian a los términos para excepcionar. 

 

3. Ejecutoriado el presente proveído, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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